
RESOLUCION
N» 225 -20 19 - M PSH.

Tara poto, 28 de Febrero de! 2019.

VISTO:

El M em orando  /V - 0175-2019-ORH-GAF-M PSM  de fecha 25 de Febrero del 2019 emitido 
por el Jefe de Recursos Hum anos; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conform idad con lo dispuesto por el artículo 194s de la Constitución Política del 
Estado, m odificado por el artículo único de la Ley  A /- 28607, en concordancia con el artículo 
II del Título Prelim inar de la Ley Orgánica de M unicipalidades N - 27972, las M unicipalidades 
Provinciales y Distritales son órganos de Gobiernos Local, y tienen autonom ía política, 
económica y adm inistrativa en los asuntos de su com petencia; autonom ía que radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, adm inistrativos y de adm inistración con sujeción al 
ordenam iento juríd ico;

Que, las resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo, de conform idad con el artículo 43° de la Ley N ° 27972  -  Ley Orgánica de 

M unicipalidades;

Que, el artículo 28° del Decreto Suprem o N ° 005-90-PCM , estipula: "El ingreso a la 
Adm inistración Publica en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para 
labores de naturaleza perm anente se efectúa obligatoriam ente m ediante concurso", 
comprende las fases de convocatoria y selección de personal; la fa se  de convocatoria  
comprende: E I  requerim iento de personal form ulado por los órganos correspondientes, con 
la respectiva conform idad presupuesta. La publicación del aviso de convocatoria, la 
divulgación de las bases del concurso, la verificación docum entada y la inscripción del 
postulante, por lo tanto la fa se  de selección comprende: La calificación curricular, la prueba  
de aptitud y/o conocim iento, la entrevista personal, la publicación del cuadro de m éritos y 
la contratación correspondiente; y de igual manera las personas que ingresan 

correspondiente al Sector Privado inherentes al Decreto Legislativo N ° 728:

Que, a efectos de cum plir con las disposiciones norm ativas señaladas en la Ley que regula 
el Régimen Laboral Privado - Obreros, resulta necesario establecer los procedim ientos que 
orienten las acciones referidas al proceso de selección para la contratación de este personal 
de la M unicipalidad Provincial de San Martín, debiendo ejecutar el proceso de selección en 
función de idoneidad, experiencia y form ación, para contratar servicios en dicha modalidad, 

para las diferentes Unidades Orgánicas de la entidad;
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Que, m ediante M em orando N? 0175-2019-ORH-GAF-M PSM  de fecha 25 de Febrero del 2019  
emitido por el Jefe de Recursos Humanos, solicita m ediante Resolución de Alcaldía la 
Conform ación del Com ité Evaluador para el Ingreso del Personal en la m odalidad del 

Decreto Legislativo N° 728 -  Régimen Laboral Privado;

En mérito a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferidas por el num eral 6) del Artículo  

20 °, 39° y 43° de la Ley Orgánica de M unicipalidades-Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - NOMBRAR, al COM ITÉ DE EVALUACIÓN DE PERSONAL, bajo el 
Régimen Laboral Privado - Decreto Legislativo N° 728, para el ejercicio fisca l 2019 de las 

)diferentes Gerencias, Sub Gerencias, Oficinas, Unidades Operativas de la M unicipalidad  
Provincial de San Martin, la m ism a que estará integrada de la siguiente m anera: 

TITULARES:

DATOS COMPLETOS DEL
CARGO QUE OCUPA EN LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARGO EN LA COMISIÓN
1 FUNCIONARIO

* SAN MARTIN
Mg. M artin Zam brano  

Shapiam a
Gerente de Adm inistración Presidente

Econ, Carlos Alberto Chira 
Córdova

Gerente de Planeam iento y 

Presupuesto

_ _

M iem bro 1

i Ps. Gian Pier Tochon Ruiz Jefe de la Oficina de Personal M iem bro 2

SUPLENTES:

DATOS COMPLETOS DEL 
FUNCIONARIO

CARGO QUE OCUPA EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

SAN MARTIN
CARGO EN LA COMISIÓN

Abog. Rosa Anatolia  
Tavera Rengifo

Jefe de la Oficina de Secretaria  
General

Presidente

Mg. Víctor Hugo Reátegui 
Sánchez

Jefe de la Oficina de Logística
_______________________________ _

M iem bro 1
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Comisión conform ada m ediante la presente  

Resolución, se encargue de la dirección y desarrollo de los procesos de selección que se 
propongan, debiendo elaborar las bases y el cronogram a de cada proceso de contratación  
de personal. Las bases y el cronogram a de cada proceso de contratación de la misma, 

posteriorm ente deberá ser elevada a Concejo M unicipal para su aprobación de acuerdo a lo 

dispuesto en el Art. 9o Inc. 32 de la Ley N  ° 27972.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución, a las instancias correspondientes 
de la M unicipalidad Provincial de San Martin.
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